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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

-Real familia continúan en esta corle sin novédad en su 
interesante salud»

 P A R T E S  D E  G A L IC IA

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Gal ic ia =  Estado mayor ¿= Excmo. Se- 
ñor: A las cinco de la mañana del 26 , habiendo pernoctado en 
Ciiitiriz con parte de las tuerzas de mi luáudo y otra parle en 
Bahamomle, emprendí mi marcha sobré está plaza teniendo noti
cias Feguras de que los rebeldes la ocupaban y pensaban soste- 

_aei);i, para lo enuj estaban trabajando en barricadas, formar as
pilleras y otras defensas consiguientes. Mi fuerza consistía en los 

(bataJIones i? y 3» del regimiento infantería de Zam ora, el pro
vincial de la Coruña , unos 20 caballos de guardia civil y par
tida de Villaviciosa, dos piezas de á 12 , de á lomo, un obús de 

.á siete y unos 60 carabineros. Con estos y las compañías de ca
zadores de los tres batallones hice formar uno provisional, cuyo 

Amando encargué al coronel primer gefe del provincial de Zamo
ra D* Isidoro López De ni a que sé ítte habia reunido en la C cru- 

lña fugado de los enemigos.
Como la plaza de Lugo está situada á las orillas del Miño, 

y una de sus principales salidas está por puente establecido sobre 
rl mismo para los camiuos de Santiago y O rense, juzgué op« ra 
ción indispen&able enviar un fuerte destacamento á ocupar el 
barrio situado al otro lado del puente , y para este fin hice que 
marchasen antes de pasar el puente Rabade 100 hombres del 

.tercer batallón-del regimiento infantería de Zamora á las ór
denes del coronel primer gefe del provincial de Jijón D. José 
María Masón, reunido también á mis fuerzas en Betanzos, el 
cual ejecutó con exactitud y precisión este movimiento, hacién
dose dueño de aquella posición al mismo tiempo que yo me en
contraba á un cuarto de legua de la plaza disponiendo su cir
cunvalación.

La fuerza de los enemigos se componía de unos 600 hombres, 
entre laque tenían de una compañía del provincial de Jijón, otra 
pai tida del segundo batallón de infantería de Zamora , una com
pañía (pie habiun hecho prisionera del provincial de Málaga 
euaudo el batallón marchaba desde esta al Ferrol, y algunas pe
queñas partidas de diferentes cuerpos, con la patulea que forma
ban la Milicia nacional que habían arm ado, y algunos paisa
nos. Tenian ademas dos piezas de artillería que habían traído 
de la plaza de Vigo, un obús de á siete y un canon de á cuatro.

En mi escrito de ayer he manifestado á V. E. que habia sa
lido á encontrarme una comisión de esta población y ayunta
miento con exposición de vecinos del mismo y otra de la lla
mada ju n ta , en que se me hacían proposiciones diciendo que se 
les permitiese quedar libres, dándoles pasaportes á ios que los 
pidiesen para marchar fuera del pais; y como yo no podia re
conocer proposiciones de una corporación revolucionaria, ni ac
ceder á exigencias contrallas al decoro y buen nombre de las 
armas cuyo mando S. M. me habia confiado , les contesté ter- 
tttinanlemente se me abriesen las puertas de la ciudad, y la gen
te armada depusiese las armas y municiones en la plaza de la 
misma, entregándose ¿discreción de mi voluntad y humanidad.

Eutretanto pasó á la plaza el capitán de estado may or D. Ca
imito San Román para hacerlo cumplir asi, y en tal estado acabé 
la circunvalación de la misma en los términos que manifiesta el 
adjunto croquis.

Regresado el oficial de estado mayor , y manifestándome que 
según las indicaciones délos que capitaneaban los rebeldes, y por 
1ü que habia podido observar era la idéa de los enemigos retar- 
dif mi éntrada de dia mientras nó se les concedía termiuaute y 
expresamente el perdón de la vida; conociendo yo lo mismo por 
las repetidas salidas de comisionados y corporaciones dé la clase 
de la población , ' me vi precisado á despedirles á todos'con solo 
media horade término para que se entregasen según mi primer 
acuerdo ; pero aproximándose la noche , y viendo que no se me 
*brian las'puertas, eutretenido asi desde la una y media del 
dia en contestaciones , di la orden y señal de ataque a la plaza, 
rompiendo el fuego de artillería y fusilería, llegando mis tu e r-

al pie de las mismas m urallas, contribuyendo a esta opera
ción en los momentos de anochecer las fuerzas del brigadier Blaser 
que ocuparon el barrio de San Roque sobre la carretera de Cas
tilla , reuniéndosenie dicho gefe en mi cuartel general, situado 
sobre la de la Coruña.

Venida lu noche encima hice estrechar y ocupar mas deta- 
ltad.uneute todas las entradas y salidas de la plaza, disponiendo 
que el seguudo comandante del regimiento infantería de Zamora 
D. José Laureano Sanz, con dos compañías del mismo cuerpo, 
se introdujese por una ventana de una casa contigua á la mura
lla que habían facilitado para escaparse algunos individuos del

provincial de M álaga, con lo cual aquel gefe, al romper el dia, 
y á pesar de no tener introducida la fuerza toda que se le ha
bia confiado , logró apoderarse de tocio el recinto de las m ura
lla s , escapando despavoridos ios que las ocupaban ¿ abandonando 
las armas.

No debo omitir la recomendable conducta de los individuos 
dé artillería que los enemigos habían obligado á venir con las 
piezas que dejo indicadas desde Vigo; los cuales durante la no
che, á benefn io de una prolonga , se fueron descolgando por la 
m uralla, y se me presentaron hasta el numero de «)3. ^

Franqueada la puerta de San Pedro por el sereno joven 
Sanz, las tropas de mi mando entraron en la población, que 
ocupé m ilitarm ente, según ya he manifestado a V. E ., encaigán- 
dose del mando de la provincia el comandante general que lo 
era antes de la revolución coronel D. Benito Menacho , y del 
gobierno político el recomendable gefe D. Juan Ferreira Caama- 
ño , que también se me reunió por la noche con dicho brigadier 
Bláser, despucs de muchos é interesantes servicios que ha esta o 
prestando cu favor del Gobierno de S. M ., acompañado de la 
guardia civil que pudo reunir á su inmediación.

Los prisioneros hechos ascienden a 800 hombres entre tropas 
y Milicia nacional.  ̂ ^ t

Me sirve de la mayor complacencia manifestar a V . E . , pa
ra que se si» vi elevarlo á conocimiento de S. M ., lo muy satis
fecho que he quedado de los servicios f decisión y  ̂ buena ^volun
tad con que *se ban prestado y esforzado a cumplir mis ordenes 
todas las clases de gefes, oficiales y tropa que vienen bajo mi 
m ando, no podiendo menos de recomendarlos al Gobierno de 
S. M. ' ,

Dios guarde á V. E. mochos unos. Cuartel general de Lugo 
28 de Abril de 4846.^Excm o. S r .^ Ju a n  de V illalonga.=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se den las 
gracias en su Real nombre al expresado general, gefes, oficiales 
y tropa que han operado á sus órdenes , y de cuyo leal compor
tamiento está muy satisfecha , autorizándole para que consulte 
los premios á ’qüe en su juicio se hayan hecho acreedores los 
individuos de todas clases.

El cápitan general de Galicia desde Lugo con fecha 27 del 
pasado, según el parte que le ha dado el presidente de la comi
sión militar establecida en C arral, manifiesta haber sido [jasa
dos por las armas en dicho pueblo á las siete y cuarto de la ta r
de del dia anterior los gefes y oficiales que en la adjunta rela
ción se expresan:

Estado m ayor—Coronel comandante D. Miguel Solís y Cuetos.
De reempla¿o.“ Comandanle D. V irtor Vciaseo.
Regimiento infantería de Zamora nuin. 8.=Capitanes Don 

Manuel F errer, D. Jacinto D aban, D. Fermin Marine (con gra
dó de comandante} y D. Ramón José Llorens.

Provincial de Scgavia.r=Capitañes D. Juan Sánchez (con gra
do de comandante), D. Ignacio de la Infanta, D. Santiago La- 
llave y D. Francisco Márquez.

Provincial de Jijon.=*Capitañes D. Jo e Martínez y D. Felipe
Valero. T

Carral 26 de Abril de 4846 = F J  presidente, Francisco Ja 
vier de ltuarte.“ Es copia.=Villalonga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El gefe  político de Orense con fecha ? : 3  de Abril último, 
por el parte diario de G alicia, lo da á este ministerio de que 
los rebeldes capitaneados por D. Basilio Mateus y un tal Chica r- 
ro que componían la partida de que dió conocimiento en 26 d d  
mismo mes, fueron alcanzados en la tarde del 27 á 50 pasos de 
la frontera de Portugal por la columna de carabineros de infan
tería y caballería destinados á su persecución ; que se habían 
rendido 16, y que los dos'cabecillas con el resto estaban encer
rados en una casa reducida intimados de rendirse á d i-cm  ion. 
El gefe político asegura que en ios momentos en que da el parle 
es muy probable estuviesen en poder de los carabineros.

En todo el reino se disfruta completa tranquilidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Señora: Sofocada ya la rebelión militar que estalló  
en Galicia, y satisfecha en parte la vindicta pública con 
el castigo de los principales gefes de la sedición aprehen
didos en Santiago, el Ministro que suscribe cree que ha 
llegado el caso de que V. M. pueda seguir (os impulsos de 
su piadoso y magnánimo corazón, mitigando en favor de 
los culpados el rigor de las leyes.

Por lo tanto, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la aprobación do V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Abril de 18 iC. ^Señora.— V I* R. P. de 
V. M.“ Laureano Sanz.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha expuesto mi Consejo 

de Ministros, he venido en decretar lo siguiente:
Artículo IV Usando de la prerogativa que me compete 

por el art. 45 de la Gm slitueion , vengo en indultar de 
la pena capital que pueda imponérseles á todos los tjne 
hayan tomado parte en la rebelión de Galicia , reserván
dome determinar la pena inferior que hayan de sufrir en 
justo castigo de su delito.

Art. 2? Se exceptúan de la gracia anterior los que Re
sulten haber sido principales gefes en la expresada rehes 
lion , ya sean militares ó civiles.

Dado en Palacio á 30 de Abril-de i Bifi.—Esta rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guerra , Lau
reano Sanz.

JUNTA DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO.
A cta décimaoctara.

Reunida á las once de la mañana de hoy en el lo rd  fie las Bea
tas dp S. José la junta nombrada por S. M la Reina (Q. I). G ) p i 
ra autorizar el solemne sorteo de la novena duodécima parte d* 
la deuda exlrangera diferida, cor» arreglo;! b» ley de 16 ríe No
viembre de 4 8 3 4 , compuesta de su presidente el Kxemn. Sr. Don 
Joaquín Gómez de Liaño, que lo es del tribunal mayor dejCiien- 
ta s , y de los Sres. vocales el limo. Sr. 1). José Higinio Ae
che, director de la caja nacional de Amortización^ el Excelen
tísimo Sr. D. Joaquín de Fagoaga , director del Baneo espaík I 
de San Fernando, y D. Gabriel de Aristizabal R eu tt, contador 
general de la misma caja uaeional de Amortiza* ion , vocal s r-  
c retaiio , se procedió al sorteo, resultando pr( miado* los lotes y 
documento» que se refieren cu el siguiente estado t
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RECTIFICACION.
En la Real órdeo inserta en ía Gaceta de a y e r , relativa al 

general Puig Satnper, donde dice fecha  30 del actual, léase f e - 
cha 17 del actuftl; ;

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres 23 de Abril.

Se dice debe haber una reunión general en la City para votar 
un mensaje al Rey de los franceses, ademas del votado por los a l- 
dermtfties; ^ ; •

Jxri el convite dado por el lord corregidov á los M inistros, sin 
Roberto Peel ha dirigido uii brindis á S . M .  el R ey de los fran-J 
e e s f e ,  profiriendo ías mas lisonjeras expresiones én favór del Rey; 
y dé lá Real familia de Francia* • * ;

No se ha desistido del proyecto de viaje de SS. AA. RR. el 
duque y tó duquesa de Némdurs á Ja Inglaterra. Saldrán de JPa- 
lis pocos dias después "del alumbramiento de la Reina. ( Globe.)

Las resoluciones de sir Roberto P ee l, relativas 4 los cam i
nos de hierro, pueden resumirse en estos términos.

i? La Cámara no leerá por la tercera vez; es decir, no adop
tará un bilí autorizando á tina compañía (o ra  deba consti
tuirse en virtud del b ilí, ó este ya constituida por una acta del 
Parlamento) pura construir un camino de hierro, sin que tres 
dias antes de la tercera lectura haya sido depositado en la mesa 
para que 'lo vea el publico un certificado en debida forma , en 
que se acredite: i? Que el bilí haya sido sometido 4 una reunión 
especial de accionistas : 2? Que la reunión haya sido convocada 1 
publicamente por medio de anuncio inserto en los periódicos: 
3? Que en el caso de que la compañía deba formarse en virtud de 
un bilí, la reunión debe componerse de tenedores de una tercera 
parte, al menos del capital integral designado por la compañía: 
4? Que si estuviese ya constituida la compañía deberá justificar
se que la reunión se verificó con arreglo á los estatutos de 
e lla , y que se componía de un numero de individuos qüe re
presentaban por lo menos la tercera parte de todo ef capital de 
la misma; y 5?-Que aT celebrarse ésta reunión haya sido aproba
do el bilí por los tenedores de cupones de un valor igual^ por lo 
menos, de las tres quintas partes de todo el capital representado 
eiH a reunión.

2? En el caso en que el capital representado en la reunión 
fuese insuficiente, queda al arbitrio del presidente prorogar la 
asamblea din ante un plazo que no podrá exceder de tres’ dias, 
ni extenderse á mas de una semana. En este caso se insertarán 
anuncios en los periódicos para conocimiento de los interesados.

5? En el certificado se expresará el d ía , la hora y el sitio 
dónde se celebró la reunión, las fechas en qué se publicaron los 
anuncios en los periódicos, los nombres y residencia de los ac
cionistas presentes, el total de las acciones ó del capital represen
tado eu la reunión, el acta de la aprobación ó desaprobación del 
bilí en la reunión, el total del capital que la compañía se pro
pone asignar autorizada por el bilí si la compañía no está aun 
constituida, y en el cuso de estarlo ,  el total integro dé su ca
pital.

4? La certificación estará firmada por el presidente de la 
reunión y por uno de los agentes de la compañía. La autentici
dad' de la certificación irá legalizada por la firma del agente 
parlamentario al hacer el depósito. (Sun.)

FRANCIA,
París 24 de Abril.

Esta mañana ha pasado el canciller á la prisión del Luxem- 
burgo , habiendo |)ermuneeido con el acusado Lecomte algunas 
horas interrogándole.

Han continuado los interrogatorios después de medio dia en 
presencia de los comisionados por el tribunal de Paris. (.Debats.)

Escriben de las fronteras de la Galitzia en 17 de estem es:
Si ha de darse crédito á las noticias nuevamente recibidas, pa

rece haber disminuido la efervescencia de los ánimos. Las parti
das de insurgentes que se habían refugiado eu los montes K ar- 
pacios se han disuelto. Puede considerarse como restablecida la 
tranquilidad en la Polonia austríaca. (Gac. de Augsburgo.)

El Correo del Brasil contiene las noticias siguientes :
La división montevideano , á las órdenes del coronel Flores, 

que había marchado de Maldonado hácia San Carlos, ha sufrido 
un descalabro en un encuentro que se ha verificado el 16 de 
Enero con una división del ejército oribista que la ha sorprendido. 
En él ha perdido un conside rable numero de hombres y dos pie
zas de artillería. La infantería, compuesta de unos 150 hombres, 
ha sido lucha prisionera. La caballería se ha replegado sobre 
M aldonado: la punta del Este ha sido fortificada. Las tropas ar
gentinas que habían venido á reconocer esta posición se hau re
tirado.

El coronel montevideano Centurión, que había concurrido á la 
acción dfl 16, había ya salvado la sierra con un pequeño grupo 
de ginetes, al cual se habia unido mucha gen te, y ya habia 
recibido de Montevideo las municiones de que tenia tanta ne
cesidad.

La fragata inglesa Eagle continúa anclada en Maldonado.
El coronel Pacheco y Obes ha sido nombrado comandante I 

del ejército de operaciones en el U ruguay, y ha sido reempla
zado en calidad de comandante de las fuerzas de Montevideo por 
*1 coronel César Diaz.

La vanguardia del ejército de Urqtiiza ha pasado él Uruguay 
y penetrado mi la provincia de Entre-R íos: el resto del ejercí- ; 
to debía seguirla pronto y tomui la dirección de la Bajada , ca* 
pitaI de E nlre-R ios, driwdé se.1 hacen preparativos de defensa con- 
tra el general P.iz. Este último no se alejará mas de 10 leguas, 
llevando consigo 6000 honibies.

El general UYquiza ha enviado algunos-artillero* a la Baja
da y un destacamento de marinos , y D. Sancho , comandante 
eu V ic to r ia  (Éntre-R ios), 150 hombres de la s  tripulaciones de los 
barcos argentinos de guerra Aprecio , Arroyo-Grande y Carinen, 
que después del combate del QJdigado han tornado la dirección
de Victoria. , * ’\Estos detalles han siqo dados por tránsfugas venidos de Vic
toria á M artin García. La noticia del movimiento de Urquiza 
habrá sido llevada d^Nogoya a V ic tp iia , de donde partieron 
los desertores* é  \ ' ' :

S. A. lbrahim -bajá ha Alegado hoy 4 Paris. Dejó á Tours 
esta mañana á las O cho , merced á un convoy especial del ca
mino de h ie r ro ,^  uiia hora después ya estaba en el muelle 
de la Salpclriere , habiéndose deleniJo én Etampes cerca de 
una hora para almórzar. Va acompañado del marques de La- 
valetle, de Soliman-bájá (el coronel Aselves), de sus hijos y de 
sus intérpretes. El coronel T h ierry  f ayudante de campo del du 
que de M onlpensier, encargado de cumplimentar las órdenes de 
S. xM., esperaba á lbrahim-bajá. S. A. salió al punto eu uno de 
los cot&e# del Rey, y ¡se1 a peo con sü comitiva en el Eliseo-Bór- 
bon. S. A i ocupa en el piso principal :.def; palacio las habita
ciones que ocupó el Emperador Napoleón durante los cien dias

V : t i

S. E . lord Cowley, embajador de S. M. h  Reina de la G ran- 
Bretaña, ys<?l general • barón F a g e l, enviado:jextraordimu-ift f -x iiv  
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de los Paises-Bajos, han 
enU egodo sucesivamente ,a 1. Rey , cu a o dieueia^pa i ticytlox ? cajeas, 
de sus Soberanos con motivó del aíeiitadó cométídó contra la 
persona de S. M. (Monitor,)

El tribunal de los aldermanes de Londres, después de haber 
manifestado en su sesión del 21 la indignación de que estaban 
poseídos sus Individuos al saber el atentado que ha puesto en pe- 

| ligio la vida del Rey de los franceses, ha acordado diiigir á 
S.M . Luis Felipe un mensaje, manifestando; el placer que ha cau
sado al tribunal el saber que se habia librado milagrosamente dé 
un asesinato. (Diario del Havre.)

Se lee en el Armonicano de Brest del 21:
La noticia del atentado de Fontainebleau ha sido marcada 

en nuestra ciudad por la circunstancia de una coincidencia bas
tante singular, y qué justamente ha despertado la solicitud de la 
autoridad.

En la madrugada del jueves an terior, 16 de Abril, Mr. B..., 
empleado en el estado mayor de la p laza, regresaba con su es
posa de Morlaix á Brcst en la diligencia de las mensajerías ge
nerales. Venia á su lado un pasajero , quien enmedio de la c o n - ’ 
versaeiou aseguró que el Rey acababa de sor asesinado. A la ob
servación hecha por Mr. B... acerca de que tal noticia no era crei- 
b le , y que nada iutbian hablado de ella los periódicos, el pa
sajero replicó que el suceso era demasiado reciente para que dos 
periódicos pudieran ocuparse de é l, y  que solo podría saberse 
por medio del telégrafo*'

En aquel momento él telégrafo no había podido dar cuenta 
de un acontecimiento que no debia verificarse en Fontaiuebieau 
hasta la caida de la tarde de aquel mismo dja. Mas en la maña
na del 17, al saberse eTcontenido del despacho, confirmando la 
fatal predicción del dia anterior, Mr. B...., sorprendido de la 
singularidad de semejante coincidencia , creyó que defiia informar 
de ella á la autoridad, la coal la ha considerado harto grave para 
empezar la instrucción de la correspondiente sumaria.

Se lia expedido inmediatamente uu mandamiento de arresto 
contra el viajero, que ha maróhado de B iest, y probablemente 
se averiguará su paradero. (Debats.')

Hoy á medio dia, Lecomte ha sido conducido por los tránsi
tos interiores de la prisión al pequeño Luxeraburgo á casa del 
canciller, donde ha sido interrogado por este.y por los comisa
rios del tribunal.

En los intervalos de los interrogatorios, el acusado ha sido 
careado con los guardas del bosque de Fontaiuebieau, los subte
nientes y soldados de la guarnición que se hallaban de servicio 
en el palacio ó en el bosque el 16 de A bril, f  que habían ad
vertido la presencia de Lecomte en todos aquellos sitios.

Después de los interrogatorios, Leeomle ha sido conducido á 
la prisión. El prefecto de policía y el procurador general han vi
sitado la prisión y los puestos contiguos.

La comisión de la Cámara de los Pares ha designado á Mr. 
de Saiüt-Dfzier juez de instrucción ceica del tribunal de prime
ra instancia para los actos de instrucción que tenga á bien enco
mendarle. (A/.) -

Escriben de las fronteras de Turquía el 8 de Abril á la Ga
cela de A ugsburgo :

Las noticias de la Servia nos revelan que el Gobierno ha des
cubierto el hilo de una conspiración de graudes ramificaciones. 
NLsa era el foco de ella para las provincias del Danubio y de la 
Btdgaria. Esta conspiración se hallaba ligada, según se asegura, 
al movimiento insurreccional esclavón. Pronto sabremos todo loque 
hay de verdad eu este asunto. Aqui sé cree que esto no es nías 
que un eco de las alarmas á que han dado pábulo los sucesos de 
Bolonia.

Una carta de Jassy anuncia que el hospodar se propone d i
rigirse á Si lis tria con sus dos hijos para tribu tar sus homenajes 
al Sultán. (Id ,)

Espárcense rumores alarmantes acerca de las intenciones de 
los habitantes de algunos distritos situados en la Polonia rusa.

Dícese que rehúsan someterse al pago de las gabelas, y  que 
amenazan asesinar á los propietarios y saquear sus bienes.

(Gáz. de A ugsburgo.)

PORTUGAL.
Lisboa 25 de A bril.

Por parte telegráfico de ayer 2 4 , recibido á las cuatro y diez 
minutos, consta oficialmente'que las guerrillas empiezan á reti
rarse por P( ñafie!.

Por el último Boletín d< I 23 se recibió la noticia de que por 
tercera vez habían atacado los sublevados á la ciudad de Braga,

y que rechazados \igovo¿amenle se retinaron con péuU'd¿-de I 
gunos muertos y heridos. E u  el mismo dia. la tcn tua  colmn^ * 
mandada por el teniente coronel T aborda, salió do Ooorto ^  
dirección á la villa del Conde, adonde habían aparecido alo- L° U 
grupos de amotinados. ° os

De la Barca participan en i 8 que los sublevados habían en 
trado en la población vitoreando al usurpador. Destruyeron 
barón la aduana , la administración y tesorería del concejo re 
duciéndolo lodo 4 cenizas, y atentando contra la vida del adnd~ 
nislrador del concejo, á quien quemaron todos ios papeles y fi 
bros, tanto públicos, como los suyos particulares.

El 19 escriben de V iana, que tanto aquella ciudad, como 
los concejos del alto Miño, se conservan tranquilos, no sucedien
do lo mismo en el resto del distrito. Entre las fuerzas que salie
ron de Viana y los revoltosos que cercaban el puente de Lima 
ha habido dos encuentros, retirándose los insurgentes con pérdi
da de dos muertos y cuatro prisioneros, uno de los cuales se 
asegura ser persona de influencia. En el mismo dia se han ¡n« 
surreccionado algunas feligresías del concejo de Viana , á la iz
quierda del Lima , quemando todos los documentos de Jos re- 
partimientos públicos. Sé han adoptado las disposiciones j^éesa- 
riás para la defensa de Viiána , pues existe Ja fuorzó suficiente 
pSra repeleií á los que ojén atacadla. Veinte y cualfo hombées 
che infantería del regimiento núm. 3? qué escoltabao. una partiáa 
de dinero á Viana han sido desarmados* habiendo perecido trés 
soldadlos y un ‘ sargento. r

T au  r luego' comó se refuercen las guarniciones de Bra<*a 
•-Ví«Htíá*y:'ValeíiéhTy 'cjtiedará extinguida Ja rebelión , precipitada 
por su misma violencia y por el terror que^inspira»_ sns 

• Radhes ^ 0̂ 1̂ ^ ^  ñLWéaíó "sin^orden ni p lan , como no sea el de 
correr de una á otra feligresía, maltratando á las autoridades 
incendiando los archivos y robando cuanto les viene á las ma
nos. El grito general es por D. M iguel; algunos vitorean á la 
Reina absoluta, pidiendo la derogación de las leyes nuevas y 
proclamando las antiguas.

Anuncian de Villareal el 20 que en aquel distrito se goza 
de sosiego, exceptuando R u iraes , en donde el dia J3  se arma
ron los habitantes para obligar á la fuerza á que se enterrase uú 
niño en la iglesia. Daban vivas á la R eina, gritando mueran las 
contribuciones. El Í6  se repitió el mismo motin en las feligresías 
de Cabril y Campos, pretendiendo los agitadores establecer una 
nueva Cámara* y nombrar un capitán general , juez ordinario y 
escribano. Se han tomado providencias para que no progrese el 
tumulto.

Las noticias de Oporlo del 21 confirman que los sublevados 
atacaron por tercera vez á Braga , y que fueron repelidos con la 
pérdida de mas de 30 muertos y bastantes heridos. El fuego 
duro desde las dos hasta la cuida de la ta rd e , á cuya hora to
davía no habían vueho las fuerzas que habian salido en perse
cución de los revoltosos.

E l mayor Peixoto entró con su columna en Braga en la ma
drugada dcM 9 .

Algunos sublevados se han presentado en Santo T hyrso; pero 
viendo que nadie se les agregaba, se retiraron, después de ha
ber quemado los papeles de la administración del concejo.

Por dos veces han atacado los revoltosos á Puente de Lima; 
y viéndose rechazados, marcharon en dispersión á las montañas, 
en donde desde entonces apenas se encuentran algunos.

El mayor Peixoto salió de Braga en dirección á Guimaraes, 
persiguiendo á los insurgentes, y es de esperar que si los en
cuentra los escarmiente* T

El distrito continúa tranquilo : solo en la feligresía cíe Bus- 
telo las mugeres se empeñaron en en terrar un niño contra las 
formalidades ele la ley , y  en ia de Macieira rompió un motin 
sin mayores resultados.

El 21 participaban tambieu de Oporto que los revoltosos ha
bían entrado en Barroso, siendo su prim era diligencia quemar 
Jos archivos públicos con estrepitosos vivas á la religión.

En Viseo y en todo su distrito no ha ocurrido ningún acon
tecimiento desagradable.

Reina el mas completo sosiego en Coi rubra, y lo mismo cons* 
ta dé los demás distritos administrativos. (Diario do Governo.)

N O TIC IA S  N A C IO N A LES .

Barcelona 26 de A briL
Acércase la temporada de baños, y no podemos dispensarnos 

de llamar la atención de la sociedad titulada de las aguas de 
1a Poda para que procure cumplir los compromisos que con 
el público contrajo al tiempo de su establecimiento. Acaso será 
tiempo todavía de que para el próximo mes de Junio bava á las 
inmediaciones dé la fuente algunas habitaciones habilitada!» con el 
servicio correspondiente para la asistencia de todos Jos que concur
ran , y en particular de los accionistas á quienes se ofrecieron 
privilegios.

Tenga presente la sociedad, ó mejor sus fundadores, que sin 
esos ofrecimientos serian menos todavía de las que son las accio
nes em itidas.(Lom .)  .

E l Excmo, cuerpo municipal se ha ocupado durante este ano 
de la formación de un nuevo padrón vecinal de Barcelona, t r a 
bajo importantísimo, y que según el cálculo que se ha formado 
en la presente semana arro ja , á no estar mal informados, los 
siguientes datos:

Núm ero de varones menores de 18 a ñ o s . . . .  2 5 ,5 7 i
Varones de 18 á 25 años  .............* 9,150
Idem mayores de 2 5 . . .  .....................   33,342
Hembras.................. .................................................. 75,237

Total.* . . .  143,300

Figuran ademas como inscritos eu la lista especial de hom
bres de mar 1206. (Id .)

Sevilla  26  de AbriL
Hace pocos dias que hemos visitado con detención el colegio 

de segunda clase que dirige en la calle de las Palmas, frente al 
cuartel de artillería, el distinguido'profesor de primera instruc
ción D. Franeiáéo de Paula O r ta , V creémos uní deber dé con
ciencia confesar que este establecimiento es uno de los q u é  toas



honra dan á Sevilla, no solo por el orden y arreglo interior que se 
observa, por. la ¿dúcííciofi 'gceftadtCyrsólida qíí£ se dispensa! 
¿ los alumnos. Estarnos íntimamente convencidos de que no guia» 
¿j gr. Orta la mezquina idea de hacer caudal, sitio que ainbi- 
e jos o» ;dc gloria, solo desea el adelanto de los jóvenes que se con
fian á sus cuidados. Para cdlo no omite saerificios.de ninguna es- 

;pecie> y una prueba de esto es que conociendo que el local que 
antes ocupaba 110 permitia el ensanche necesario para la distri
bución de las numerosas clases que ahora componen un colegio, 
según el novísimo plan, ha adquirido con no pequeños esfuerzos 
el local donde se inauguró en Sevilla la enseñanza de colegios, 
pues el piimero que se estableció en esta ciudad, y  que ha se
guido hasta hoy con tan buenos auspicios, tuvo su cuna , digá
moslo asi, en el edificio que ocupa actualmeute el del Sr. Orta.

Tiene clases muy espaciosas preparadas convenientemente para 
el objeto á que se las destina, con buena luz, y suministradas de 

.todos Jos enseres necesarios; pero especialmente nos llamó la 
atención la de primeras letras , dispuesta por el mismo orden 
que la escuela práctica de la normal, con su plataforma para la 
explicación del director, desde cuyo punto extiende su mirada 
bácia todos los alumnos. Esta clase se halla adornada con precio
sas muestras, ya de mano, ya grabadas, de las mejores coleccio
nes de letra conocidas , y entre ellas muchas desempeñadas por 
el 'misino Sr. Orla y por sus discípulos mas aventajados. El co
medor y dormitorios que igualmente recorrimos están igualmen
te muy bien dispuestos; el aseo, el orden y el mas exquisito gus
to presiden en estas dependencias, donde nada necesario falta, ni 
de comodidad, y donde nada se ve de profusión inútil ni estéril 
lujo. Los alimentos que se ofrecen á los colegiales son, al par que 
saludables, abundantes, y en esto como en otros puntos pone 
fu especial cuidado el director.

Enderredor del patio se ven inscritos con letras doradas 
los nombres de los sabios de la antigüedad que se distinguieron 
en las ciencias que son del domiuio de estos establecimientos y 
con los de nuestros celebres humanistas y hombres de letras: este 
pensamiento, cuya realizacion es tan fácil y de poco costo, fami
liariza á los jóvenes con los nombres mas respetables que han 
visto los siglos; su recuerdo les estimula á leer con afan sus 
obras para calcular en s« dia los me'ritos que les valieron tanta 
celebridad, y les mueve á procurar su. imitación. Infarmósenqs ade
mas de que se estaban preparando máximas morales escritas por 
los mismos sabios, cuyos nombres se hallaban estampados, para 
colocarlas con el misnio objeto por bajó de los referidos tarje- 
tonos.

Respecto á la instrucción que eu este colegio se dispensa, nos 
remitimos a lo que habrán podido observar los que tuvieron el 
gusto de concurrir á los exámenes que celebró en el año ante
rior. Cuenta con profesores de no escaso celo y conocida instruc
ción, y en este punto, como en todos, nos consta que el Sr. de 
Orla no piensa omitir absolutamente nada de cuanto pueda dar 
solidez y ventajas al establecimiento. Pronto deben celebrarse 
exámenes públicos, y procuraremos concurrir para decir con ver
dad lo que observemos y conozcamos. Qndep.}

Cádiz 26 de Abril.

Anoche concurrieron al teatro principal SS. AA. RR. el du
que y la duquesa de Sajonia Coburgo Gotha. Hallábanse en el 
paleó del Sr. ge fe político, que obsequió á los Piíncipes Cn uno 
(de los eutreactos con un elegante refresco. (60/w.)

Valencia 26  de Abril.

Esta ciudad sigue tranquila, sin que se observe el menor sín
toma de alarma. Sin embargo , se nota en las autoridades una 
vigilancia extraordinaria y una actividad incansable para evitar 
cualquier desorden. ^

Con lujo y ostentación se ha celebrado ayer en la parroquial 
iglesia de San Andrés de esta ciudad el entierro de Doña V i
centa llives de Bertrán de Lis. Cuanto aparato v magnificencia 
pudiera desearse en funciones de esta especie se han visto reu
nidos en las exequias, á las que nada ha faltado para ponerse al 
nivel de la primera grandeza. El templo estaba todo enlutado, y 
sembrados los lúgubres cortinajes de escudos de armas. El fére
tro, colocado á muy poca distancia del suelo, se hallaba rodeado 
de una infinidad de ciriales y de niños de jas ca$as de Piedad, 
que tenian hachas amarillas. Una numerosa y bien dirigida or
questa nos ha proporcionado el gusto de oir la misa de Mozzart, 
que desde la muerte de Elío no se habia cantado, terminando 
un acto tan triste el Libera me tan celebre del maestro Pons.

A la una fue conducido el cadáver á su última morada acom
pañado de 136 hachas que llevaban dependientes de la casa y 
niños pobres, de los cleros de todas las parroquias, á las que 
iban agregados varios exclaustrados, y de varias personas de dis
tinción y amigos, entre los que figuraban notablemente el gefe 
político y el alcalde constitucional, cerrando el cortejo fúnebre 
el coche destinado para la conducción de cadáveres que, visto
samente adornado, se ha usado por primera vez, y 14 mas, de
lante de los cuales iba el dé la casa, enlutado y con escudos 
de armas.

Hoy ha empezado la exposición de flores en el ex-convento 
del Cármen de esta ciudad, donde hemos vis.to preciosas colec
ciones de lo mas hermoso que puede presentar la floricultura. 
También se han observado algunas mejoras en las galerías del 
museo de pinturas , y^esperaraos que se aumenten cada dia pa
ira que pueda ofrecerse al publico objetos de admiración en 
una ciudad que ha sido cuna de genios tan privilegiados.

Esta tarde en la vuelta del Ruiseñor , delante de los muros 
y á la vista de mucha gente, ha sido bárbaramente asesinado un 
alguacil del Excmó. ayuntamiento. Un hecho tan escaudalosó 
manifiesta la barbarie de los pueblos que nos rodean y  la nece
sidad de un pronto escarmiento.

Idem 27.

Según se anunció en la orden de la plaza de ayer, el Excelen
tísimo Sr. capitán general ha recibido hoy á las doce en su casa- 
palacio con motivo del cumpleaños de S. M. la Reina Madre 
Doña María Cristina de Borbon, al qué han asistido les señores 
generales y brigadieres residentes en esta plaza , los señores gefes 
y oficiales de la guarnición y varias personas distinguidas. Las 
bandas de tambores y cornetas han hecho los toques de orde
nanza, y las músicas de los cuerpos han arhenizado este acto con 
varias piezas escogidas. (D . M, de V ,}

Burgos 27 de Abril.

En la mañana de ayer llegó al pueblo de Gamonal/distan
te un cuarto de legua de esta ciudad, el regimiento de Mallorca 
que se acantonó en Villimar y  otros puebleeitos circunvecinos, 
donde continúa esperando órdenes, asi como el de Castilla, que se 
halla en Belorado.

Sobre las dos y cuarto de la tarde de ayer, también entró 
en esta el brillante regimiento de caballería de Villaviciosa.

Según se d ice, parece que la reunión de estas fuerzas es 
con el objeto de formar una columna que se dirija á la parte de 
Galicia.

A las cinco de la madrugada de hoy ha salido para Logroño el 
Excmo. Sr. capitán general de este distrito en un coche parti
cular y sin escolta alguna , ignorándose la causa de este repen
tino viaje. Con este motivo, y el de ser el cumpleaños de la au
gusta Madre de la Reina nuestra Señora , el general segundo 
cabo D. José María La viña ha recibido corte eu su casa de los 
gefes y oficiales de la guarnición, asi como todas las demás de
pendencias del Gobierno , con la caballerosa urbanidad pro
pia de su carácter; y-.para acabar de solemnizar este dia, el 
limo, ayuntamiento ha mandado colgar e iluminar el teatro, al, 
que sin duda alguna acudirá lo mas escogido de los pacíficos ha
bitantes de esta capital para oir los sonoros versos del Sr. Hart- 
zenbusch eu la Madre de Pelayo. (Jmp.)

Idem 28.

Anoche se supo la toma de Santiago en esta ciudad, comu
nicándose á las de Logroño y Santander por extraordinarios 
que calieron á las once de la misma.

El batallón de Castilla, que dije á VV. ayer se hallaba en Be
lorado , ha pasado esta tarde á las dos por esta para situarse en 
el pueblo de Viilatoro , distante una media legua.

Continúa la imperturbable tranquilidad de costumbre.
( Imoarcial.^

Ciudad-Real 27 de Abril.

En el dia 25 del actual ha tenido lugar ante la junta crea
dora del instituto provincial de segunda enseñanza establecido en 
esta capital la subasta de las obras que han de ejecutarse en 
el edificio. Con el objeto de que no carezca de las localidades ne
cesarias, y mejorar todas ellas en cuanto se han creido suscepti
bles, dichas obras han sido rematadas en cincuenta y tantos mil 
reales; y como que la junta-, merced á su acreditado celo y bue
na administración, tiene ya disponible la expresada suma,, sa
bemos que se principiarán en primeros del próximo Mayo.

Felicitamos á los individuos que componen dicha corporación, 
y desearíamos que en demostración de gratitud por las ventajas 
que esta provincia reporta con el establecimiento del instituto, 
se inscribiesen en el salón de actos públicos sus nombres para 
eterno recuerdo, y  son, á saber: ü . Dionisio Gainza, gefe políti
co presidente, y como vocales D. J¡ose de Ibarroia, diputado pro
vincial; D. Angel Enriquez, alcalde de esta ciudad; D. Francis
co Javier Izquierdo, abogado propietario, y  D. Manuel Miguel 
de Dolarca, secretario de ella, qtien con su conocida, laboriosidad 
ha contribuido al brillante estado en que se encuentra el referi
do establecimiento.

Ha tomado posesión del juzgado de primera instancia del 
partido de esta capital D. Mariano Perez, en reemplazo del 
que lo desempeñaba en comisión D, Juan Perez Rey, el que ha 
dejado gratos recuerdos por su inteligencia y singular integridad 
en la administración de justicia.

No se ha vuelto'á notar eit esta capital el'menor síntoma de 
alteración después de las disposiciones adoptadas por la autoridad 
política de la provincia. ( Esp .)

Cuenca 28 de Abril.

Tenemos tranquilidad, y nada ocurre de particular que noti
ciar á VV .

Ayer llegó el nuevo gefe político, que ya parece ha tomado 
posesión de, su destino.

El cumpleaños, de la Reina Madre se celebró ayer con besa
manos y adjudicación de premios para los exámenes públicos de las 
escuelas de primera educación: estivo muy concurrido.

Por la poche hubo iluminación y comedia de aficionados en 
el teatro, que lo hicieron muy bien, quedan lo sumaipeqte com
placida la crecida concurrencia que hubo, y hoy halará vacas 
enmaromadas, que quizá se repitan mañana.

Ha llovido abundantemente, y lo$ campos están hermosos.

MADRID 2 DE M AYO.

Habiendo tenido á bien mandar S. M. la Reina nuestra Se
ñora que se exponga al público su retrato á caballo del tamaño 
natural, pintado por D. Bernardo López, se anuncia en la Ga
ceta para conocimiento de la$ personas que gustan admirar esta 
obra maestra que se ha colocado en el piso bajo del Real palacio, 
entrando por la puerta principal, á la derecha , en el salón que 
fúé secretaría particular de S. M. , que estará abierto desde las 
doce de la mañana hasta las dos de la tarde en todo el presente 
mes de Mayo.

P. Francisco Silvosa y Diaz, escribano por S. M., público y 
del número del crimen de esta corte.

Doy fe que por el promotor fiscal del juzgado del Rio de es
ta capital D. Bonifacio Cortes y Llanos se acudió en 2 í . de Marzo 
último al Sr. juez decano de los de primera instancia de la mis
ma denunciando como subversivo y sedicioso el articuló que con 
el epígrafe «Caida del Ministerios» se insertó en el periódico ti
tulado el Espectador, núm. 1465, correspondiente al martes 17 
de dicho mes de Marzo, concluyendo solicitando que por el tribu
nal correspondiente se impusiesen al editor responsable del in
dicado peiiódico las penas qne marcan, los artículos 58 y 40 del 
Real decreto de 10 d%e Abril de 1844.

Repartida la denuncia por turno al juzgado de primera ins
tancia del Barquillo, fue admitida cuanto há lugar en derecho; 
e instruido el sumario, y previa citación y emplazamiento de las 
partes , se remitieron las actuaciones al limo. Sr. 'regente de la 
audiencia territorial de esta corte; designado el Sr. magistrado

á quien tocaba ser presidente del tribuna! de calificación, y pre*. 
cedidas las formalidades prescritas en el Real decreto de 6 do 
Julio de 1845, se señaló el dia 29 del corriente mes para I* 
vista de la referida causa; y previas las citaciones de las partes, 
según y en los términos establecidos por el art. 15 del mismo 
Real decreto , tuvo efecto aquella en el dia señalado, y recayó 
la sentencia, cuyo tenor y el de su publicación es el siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid á 29 de.Abril de 1846, 
reunido el tribunal con asistencia del abogado fiscal en el sitio y 
hora señalados para ver y fallar la presente causa formada con
tra D Francisco Sales de Fuentes, editor responsable del perió
dico titulado el Espectador, á virtud de denuncia del promotor 
fiscal del juzgado del Rio del artículo que con el epígrafe «Caí
da del Ministerio » se insertó en el núm. 1465 de dicho perió
dico, correspondiente al martes 17 de Marzo último; observadas 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigentes sobre im 
prenta, y oida la acusación, califica de «no culpable» el impre
so denunciado en concepto de subversivo y sedicioso , quedando 
absuello por consecuencia el mencionado D. Francisco Sales de 
Fuentes.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y en el 
Boletín oficial de la provincia. Asi definitivamente juzgando lo 
dijeron, mandaron y firmaron SS. SS , de  que doy fe.-^sFelipe 
Eseobcdo.=Benito Serrano y Aliaga. =  Miguel María Duran. 
Juan de Chinehilla.n=Juan Fiol.==José Sirvent.== Ante m í, Fran* 
cisco Silvosa y Diaz. *» • .

Publicacion.=:La sentencia anterior fue publicada por el se* 
ñor D. Felipe Escobedo , magistrado de la audiencia territorial 
de esta corte y presidente del tribunal de calificación, estando 
celebrando audiencia pública en la sala de discordias hoy 29 da 
Abril de 1846, de que doy fe.=Francisco Silvosa y Diaz.

La sentencia y publicación insertas concuerdan con sus origi
nales que existen en la causa de que va hecho mérito, y lo r**- 
lacionado aparece mas por menor de la misma, obrante en la escri
banía del número del crimen de mi cargo: en fe de lo cual, con 
la'oportuna remisión , cumpliendo con lo mandado en auto del 
dia de hoy por el referido Sr. juez de primera instancia del B *r- 
quillo, v para remitir al Sr. director de la Gaceta de esta corte 
para su inserción en ella, signo y fu mo el presente en Madrid á 
30 de Abril de 1846.=Francisco Silvosa y Diaz.

Estado del movimiento y necrología de los hospitales mi
litares durante el mes de Marzo de 1846.
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DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES

Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 4 de Junio pró
ximo , á las doce de su mañana, en la sala de la misma y en la 
provincia de Guadalajara , ante el Sr. gefe político para los se
gún los y últimos remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes:

Guadalajara, en la cantidad de 116,000 rs»
Alcolea del Pinar, en 40,050 rs.
Almadrones, en 40,100 rs.
En el mismo dia y sitio, y ante el señor gefe político de 

Ciudad-Real , tendrá electo el segundo remate del portazgo de 
Puerto Lápiche, en la cantidad de 74,440 rs.

Las condiciones, aranerdes y demas estarán de manifiesto 
en la portería de la expresada dirección general. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 12 del corriente i  
Jas doce de su mañana en la sala de la misma para los segun
dos y últimos remates del arrendamiento por dos años de lo* 
portazgos siguientes:

Venta del Espíritu Santo, con su intervención de Viveros, 
en la cantidad de 230,100 rs. T

Puerta de Hierro, en la de 272,820 rs.
Dehesas, con su intervención de Valdemoro, en 298,696 rs.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto «ti 

la portería de la expresada dirección general. 4

Por orden de esta- dirección genera! se sacarán á pública su
basta los pastos del canal de Guadarrama en la cantidad menor 
admisible de 2000 rs. anuales, cuyo arrendamiento ha de ser 
por tres años y  bajo el pliego de condiciones que etfará dé ma^ 
nifiesto desde hby dia de la fecha en la dirección genera! d* 
Caminos y en la oficina del distrito de M adrid, calle de! P e ¿  
núm. 24 , en la que se ctdebrará el solo y único remate el dia 19 
del corriente á las doce en punto de la mañana. 4

VARIED AD ES.
El fadel, el marabuto ó santón que desafió al general Ca

vaignac al combate de que dimos noticia eo nuestros números 
anteriores , habia prole?izado á los suyos que haría desaparecer 
las tropas francesas mandando á la tierra que se abriera y ios 
tragara; cuya profecía, aunque 110 cumplida, ‘ sin duda la hacia 
de buena fe este lauático que en ‘ cualquier otro país seria trata Jó 
como un loco; pero en Alrica no sucederá asi. El -fa'dc! probará 
con el Koran en la mano que lo que ha sucedido debía suce
der, porque Dios lo ha permitido para probar la fe de sus ser
vidores: dirá á las que han sobrevivido que Jos-qufeVifiurierox*
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dtuLW qj' de »» m isió n , V que D ios, que nada ig n o ra , lia co sti- 
g *é o  »u ¿n credn lidad  haciéndoles m orir, lisio  da á conocer las 
iiiinensus iUtkultacíes que tie n e ,q u e  vencer la F ran c ia  para la  
eoinpfelíT. pacificación* de aquellos países.

Un acontecimiento que piulo tener consecuencias mas desas
trosas pnao.cn consternación el lunes tle Pascua la casa de fie
ras que manifiesta Mr. Herbert a los curiosos del Havre de
Grada. .

Una criada, que tiene á su cargo el cuidado y la limpieza de 
las jaulas de los animales, sea que no observase las preealiciones 
de estilo, ó que la costumbre de cuidarlos le inspirase una exce* 
«iva coriliaii7.ii , se acerco lauto a la jaula de un 11gic? que L* 
Hrra cogiéndola del brazo imprimió sos garras en la carne de la 
d e s d i c h a d a  , y procuraba con todas sus lurrzu.s atrúcila , cuando 
íÍmj> gritos ;n u do socorro, y nbligaimi á la fiera á soltar la pre
sa , quedando la c liada gráveme lite heiida.

E L  SACAM ETE.

^ Conclusión .)

Tres señoras de ;*o muy difícil acceso están sentadas en un 
hunco de los Campos Elíseos: llegan tres d an d y s,y  cada cual 
linde su homenaje a una de las tres.

Un cuarto individuo se piescuta y exclama : jBancuo!
Es decir, las tres son n:ias.
A los jugadores les parece este un golpe magnífico y retiran 

alegremente su demanda, dejando ai banquero que haga todo el 
juego y atometa la triple prueba.

Ft’ io la medidla lidie tan.bien su reverso.
Los (pie han entrado puros en este día difícilmente se con

tienen en las cálice has reglas de la probidad: llevar al juego un 
caudal suficiente paia cnbiir los diferentes azares de la foiluria 
es una touleiía y nada mas; pero jugar mas de lo que permi
ten sus facultades, jugar mucho cuando se posee poco, es el pri
mer paso dado hacia el fraude: el sentido moral se gasta, se se
para de la linea recta y traspasa los limites de la delicadeza;
rntntircs ya está dicho todo.

Solo es costoso el primer desembolso; y una vez empeñado 
en el declive de las concesiones que impone U necesidad, se 
llega muy prouto á Jos últimos extremos.

Citando falla dinero, la audacia suple este inconveniente. 
Hay hombres intrépidos que no teniendo nada en sus bolsillos, 
no por eso dejan de probar la lortuna del juego. El inticpido 
Aventure*o espera a (pie se presente un gran golpe, y a que el 
tapete este cubierto de oro: entonces dice resueltamente:

— Ba ucuo.
Si gana loma , si pierde debe.
El código del juego , pues también el juego tiene su código, 

exige que las deudas procedentes de naipes sean satisfechas en 
el espacio de 24 horas; pero en el relajamiento de las costum
bres actuales, no es observada con mucha exactitud esta juris— 
prudencia. Los acreedores del sácamete no son mojen tratados que 
los otros: no se tienen mas consideraciones con ellos que si fue
sen honrados mercaderes.

Sin embargo , también sucede algunas veces salir chasquea
dos estos estafadores, como lo prueba un hecho reciente ocurrido 
fu la mala sociedad de Paris.

. La escena tuvo lugar en uno de esos restaurants que han re
emplazado á los salones de Frascati y á los castillejos del pala
cio R ra l: bahía unos 40 jugadores , y la partida estaba muy ani
mada: el banquero acababa de pasar cinco veces y tenia delante 
una fuerte suma cuando uno de esos atrevidos de que hablamos 
dice bancuOf y gana.

Ya extendía la mano para lomar su presa, cuando le detuvo 
el que huhia tenido las cartas, y le dijo: «Un instante caballero; 
antes de dejaros tomar mi dinero, probadme que hubierais po
dido pagarme si hubieseis perdido: ahí hay 50 luises ¿los te
níais?» A estas palabras no pudo menos de sorprenderse nuestro 
perillán, pues no estaba seguramente en el caso de dar la prue
ba que se le pedia. La persona llamada á juzgar del debate de
cidió que el que babia ganado estaba en su derecho, pues para 
ser válida la pregunta, debió haberse hecho antes.

—Me someto á esta sentencia , dijo el que perdía , pero rae 
guardo mi dinero ¡i cuenta de lo que me debéis.

—¿Y o , caballero? yo no he jugado nunca con vos.
— És verdad; pero he cometido la imprudencia de aceptar 

en pago alguuas,deudas por diversas sumas que habíais perdido 
con otros jugadores. ¿Que queréis? caballero : de los malos paga
dores se toma lo que se puede. He aqu í, añadió abriendo su car
tera , las cartas de vuestros acreedores que me legan sus dere
chos, Importan 25,000 francos, de los cuales bien podremos des
contar los que me habéis ganado.

Esta vez la sociedad dio la razón al acreedor.
Al día siguiente el atrevido jugador, que era hombre hábil 

en toda clase de recursos, fue á pedirle una satisfacción por lo 
que el llamaba un ultraje.

—Gon mucho gusto, caballero, replicó el otro: estare á vues
tras órdenes desde el momento en que me hayais pagado , pues 
«i tuviera la desgracia de mataros perdería mis 22,000 francos, 
al paso que mientras que viváis conservare* una débil esperanza 
de reintegrarme.

—A fe raia, respondió el hombre del bancuo , prefiero debí -  
ros toda la vida á obtener una satisfacción á tanto precio: entre 
dos venganzas admito indudablemente la de ser siempre vuestro 
deudor.

Las artimañas de este, genero no son mas que preludios de 
mayores extravíos á que se ven arrastrados infaliblemente tasque 
juegan muy alto con pocos recursos.

Entre la sociedad de los jugadores, extrañamente compues
ta , hay algunas señoras cuya misión es fácil de comprender.

Son mugeres de talento y de inteligencia, que saben prestar
se á los trastornos y vicios de la época. Siguen el torrente: van 
al tapete verde á pasar las horas y á juntarse con los amables com
pañeros que el juego les depare. Estas son espigaderas det saeaucte, 
prontas á recoger las espigas de oro que suele olvidar la descui
dada galantería de los segadores. Asi es que frecuentemente toman 
una parte directa en la lucha.

Ultimamente una de estas jugadoras fue pillada in fragauti en 
el delito de eaoamuteo con las cartas en la mano ; y como se la 
dirigieran por esto graves cargos ,

—Y hien , señores, respondió con mucha gracia y mucha 
sangre fría ; que yo tome vuestro dinero de un modo ó de otro, 
¿q»uj im pu ta?

Pnflt'pur ui equivoco; pero por desgracia no son solo las mu- 
geres qué hacen trampas en el sacanciv , c introducen cartas

falsa3. La necesidad que conduce al crimen por el desorden pesa 
sobre uito y otro sexo. ¡ Cuantas véfrgoozosaíi ruinas han sido se
ñaladas en estos tiempos] Debilidades que estaban reservadas á 
jóvenes, que acaso hubieran vivido felices y alegres si el juego 
no los hubiera sepultado en un., abismo* A uno de ellos se le 
citaba entre los mas dichosos y los mas elegantes: llevaba un 
nombreHiistinguido y poseía un titulo: habia pertenecido a la 
sociedad mas brillante, donde se distinguía por los atractivos de 
su persona y su buen juicio; tenia nn gran tren; se admiraban 
sus carruajes y sus caballos de carrera.

Esplendidas prodigalidades causaron algunas mellas en su 
fortuna que, en vez de reparar, hizo cada vez mas hondas jugan
do. Des le la alta posición en que estaba descendió á las mas ba
jas regiones de esa sociedad, accesible a todas las torpezas. Des
pués que fue tan desgraciado y todo lo perdió, consumó la rui
na de su honor como la de su fortuna, y cayendo en la mas 
cínica degradación concluyó por escribir la carta que se va a 
leer:

• Mi querido amigo: estoy arruinado y perdido; ayer noche, 
como jugaba mi último lu is, he querido obligar á la lortuna á 
que me tratase favorablemente; se me ha pillado en el acto, y las 
constcucnrias han sido para mí tremendas. En esta terrible po
sición, y á pesar de mi infamia, me atrevo á dirigirme a tí, co- 
i.ociendo tu talento y tu generosidad. ¿Que haré? ¿A  qué rae 
reduciré? ¿Adonde iré? Dame por favor un buen consejo, y 
añade los medios de ponerlo en ejecución....*

En respuesta á este billete, el caballero del sacanete recibió 
una caja cuidadosamente cubierta , atada con una cuerdecita y 
sellada.

—; Excelente amigo! exclamó: tenia razón en contar con el, 
he sido felizmente inspfrádo escribiéndole. Voy á encontrar en 
esta caja una carta aconsejándome que me marche de Francia , y 
una bolsa llena de oro para los gastos del viaje.

H tciendo estas risueñas reflexiones abrió la caja. No contenia 
ni carta ni dinero , ni mas que una pistola cargada.

— jM e he engañado , dijo, es mi falso amigo!
Pero dejemos este triste capítulo de costumbres parisienses, 

costumbres excepcionales por fortuna, y cuya pintura puede ser
vir tai vez de advertencia para los que vacilan en el mal camino, 
y pueden todavía arrepentirse.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la mis

ma se vende á 28 rs. en ram a, 29 en rústica y 34 
en pasla, el lomo 35 de decretos, que comprende 
los expedidos en los seis últimos meses del ano 
de 1845.

También se hallan de venta los tomos anterio
res con notable rebaja de sus precios primitivos, y 
la de 10 por 100 á los que compren la colección 
entera» 2

INSPECCION DE M INAS D E L  DISTRITO DE M ADRID.

No habiendo acudido varios dueños de minas demarcadas que 
radican en este distrito á abonar el derecho de superficie de
vengado por las de su pertenencia el último tercio del año pró
ximo pasado y 1? del actual, se pone.en conocimiento á fin de 
que se presenten en esta inspección á satisfacer sus débitos den
tro del término de 15 dias, contados desde la feéha, piies de 110 
verificarlo, trascorrido que sea el plazo que prefija la circular de 
la dirección general del ramo de 16 de Agosto último, se decla
rarán sus minas abandonadas, sin perjuicio de exigirles con ar
reglo á la misma las cantidades que están adeudando.

Madrid 12 de Mayo de 1846.=Ferna»do Cutoli.

La comisión nombrada por Los acreedores de la compañía de 
longistas,en la junta general celebrada en 30 de Marzo de 1845, 
en uso de las facultades que se la confirieron ha acordado la 
enagenacion de las fincas siguientes:

Una casa que fue fábrica de paños en Valdemoro, á cuatro 
leguas de esta capital, en el camino de Andalucía, con 99 ,392  
pies de superficie, que contienen un lienzo de construcción nue
vo, patio, estanques de aguas abundantes, cuya posesión es muy 
á propósito para cualquier establecimiento.

Las proposiciones se presentarán en casa de D. Isidro Ortega 
Salomón, plazuela de la Leñar, núm. 26 , quien prestará cuantas 
noticias se consideren necesarias de dicha finca.

BOLSA DE MADRID.

Cotisacion del dia 1.º de Mayo á las dos de la tarde. 
EFECTOS P U BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de H conversión de la deuda esta* 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 9/16 y 31 5/8 al contado.
Cupones no llam ados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 4 papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 1/2 al contado.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II , 00.

CAMBIOS.

Lóndrea á 90 dias, 37 1/8 din. Paris, 16 3 id.

Alicante, 5/8 d. M álaga, 1/2 d.
Barcelona á ps. fa ., id. id. Santander, 1/4 din. A
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 7/8  pap. d.
Cádiz, par. S e v illa , par.
Coruña, 7/8  d. V alencia, 1/2 pap* d.
Granada, 1 id. Zaragoaa, 3/4 d.

Descuento de latías á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. José Antonio Q uero, abogado de los tribunales de justi- 

ei.is del reino, y por S. M. juez, de primera instancia de esta 
villa (le Campillos y su partido 5fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los Licúes de la capellanía colativa 
que eu la iglesia parroquial de esta villa fundaron D. Cristóbal 
Casasola y Montano y Doña Isabel Duran en el año pasado 
de 1744, para que en el preciso é improrogable término de*30 
dias que se les señala comparezcan en este juzgado por medio 
de procurador con poder bastante á usar de su derecho « lu, 
serán oídos y se les administrará justicia; apercibidos que de lo 
contrario se continuarán los autos sin mas citarles ni emplazar
les , parándoles el pe?juicio que baya lugar.

Campillos 9 de Enero de i84G.r=José Antonio Quero.=Por 
mandado de S. S ., Francisco de Luna y - íe ra l.

Dr. D. Venancio Moreno, abogado del ilustre colegio do 
V alladolid , socio de honor de la academia de la Purísima Con
cepción, juez interino de primera instancia en comisión de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho a la adjudicación de los bienes que constitnveu la ca
pellanía llamada de San Lorenzo, fundada por el bachiller Lló
renle García en la iglesia del lugar de Braojos de ia de este 
partido, lo ejecuten en debida forma en este tribunal y por tes
timonio del infrascrito escribano en el término único perentorio 
de 50 d ías; ron apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se dará el curso correspondiente a.) 
expediente que se sigue sobre Ja adjudicación de dichos bienes 
por D. Fernando Nava Perlines y Dona Cesárea Perlines, ve
cinos de la villa de Torrecilla de la Orden.

Medina del Campo á 23 de Abril de 1846.===Venancio M j - 
reno.=Por mandado de S. S., Lucas Alvarez.

Efi virtud de providencia del Sr. juez de p?imera instancia 
de esta corte D. Juan Fiol , refrendada del eSCyi bauo del núme» 
mero D. Basilio María de Arauna, se vuelve á citar, llamar y 
emplazar á los herederos y representantes de D. Miguel Abade? 
laucena , vecino que fue de esta corte, eutre los cuales parece lo 
lnerón D. José y D. Joaquín Alvarez Maldonado, hijos de Don 
Francisco y de Doña María de la Soledad Abadelaucetia, para 
queen el termino de 15 dias acudan á dicho juzgado y escribanía 
á deducir el derecho con que se crean asistidos para el percibo 
de 16,500 *rs. á que tenia derecho el D. M iguel, como proce
dentes de la mitad del capital de una renta vitalicia de 495 rs. 
anuales que Doña María Rivas, dueña de una casa en esta corte y 
calle de las Dos Hermanas, núm. 28 antiguo, 7 moderno de 1$ 
manzana 64 , consignó sobre los alquileres de la misma en fa
vor de cada una de sus sobrinas Doña María Teresa y Doña Ma
ría Antonia Rivas, cuyos derechos recayeron por defunción de 
estas en D. Manuel Acedo y D. Miguel Abadelunceua , como 
herederos de la Doña María Rivas; bajo apercibimiento que de 
lo contrario les parar*! el perjuicio que haya lugar.

A virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia Doti 
Benito Serrano y Aliaga , refrendada dei escribano D. Juan Gar
cía de Lam adrid, se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á los que se consideren herederos ó acreedores á los bienes 
que dejó D. Eugenio García, de estado casado con Doña Antonia 
R u iz , sargento retirado que fu e , el cual habitaba calle de loa 
Preciados, núm. 2 6 , cuarto tercero, y falleció intestado en 27 
de Diciembre último; apercibidos que pasado dicho término se 
procederá ^declarar por su única y universal heredera á Doña 
María dei F ila r , hija de los mismos, y parará el perjuicio que 
haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

D I CCIONARIO universal francos-español y español-francés, 
^  por D. Ramón Joaquín Domínguez.

Se acaban de repartir las entregas 32 del tomo tei*cero, que 
corresponden á la parte de francés-español, y la 16 del tomo 
cuarto, que comprende la de español-francés.

Esta obra quedará concluida en todo el mes de Octubre pró
ximo.

Se avisa á los Sres suscritores que cuantas reclamaciones ten
gan quehacer las dirijan á la librería de la viuda de Jordán ¡? 
hijos, calle de Carretas, núm 19, en donde continúa abierta lá 
suscripción á 5 rs. cada cuatro entregas. También se admiten las 
suscripciones por tomos.

11/íADRID y nuestro siglo, novela original por D. Ramón do 
^ N a v u r r e t e .

Se ha repartido la entrega 10? de esta Ínteres.!nte novela, 
que tantos elogios ha merecido de la prensa y del público.

Continua abierta la suscripción en la librería de la viuda de 
Jordán é hijos, calle de Carretas, número 19. .

T lISTO R IA  de Felipe I I , Rey de España, por D. Evaristo San 
I *  Miguel. Hoy se reparte la entrega tercera del Ionio seguní?.

Condiciones de la suscripción..

, La obra constará lo menos de cuatro tomos en 0? prolotiga** 
d o , de 400 páginas cada uno, de buen papel. i

Cada cuaderno costará á los suscritores 5 rs., y 6 en las pro
vincias, franco de porte.

Puntos de suscripción.

En Madrid en la librería de su editor D. Ignacio Boix, calle 
de Carretas, núm. 27.

En las provincias en las principales librerías y administra
ciones de correos.


